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1.0 Declarar la nulidad del Auto del Tribunal Central de Trabajo de
S de mayo de 1981, en el que se inadmíte el recurso de suplicación
formulado contra la Sentencia dictada por la Magistratura de Trabajo
núm. 16 de las de Madrid, con fecha 20 de diciembre de 1983.

2.0 Reconocer a la Entidad recurrente su derecho fundamental a la
tutela judicial efectiva.

3.° Restablecer este derecho, declarando la procedencia de que el
Tribunal Central de Trab¡ijo conceda a la recurrente un plazo para poder
subsanar el defecto consistente en no haber consignado el depósito de la
cantidad de 2.500 pesetas, prevista en el art 181 de la Ley de

Sala Segunda. Sentencia 264/1988. de 22 de diciembre.
Recurso de amparo 1.145/1987. Contra Sentencia de la
Audiencia Territorial de Madrid y Auto posterior de la
misma dictados en aUlos sobre rectificación de informa
ción. Derecho a /a tute/a judicial efectlva: Motivación de las
resoluciones judiciales.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por doña
Gloria Begué Cantón, Presidenta; don An~l Latorre Segura, don Carlos
de la Vega Benayas, don Jesús Leguina Vtlla y don Luis López Guerra,
Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 1.145/1987, interpuesto por don Juan
Luis Cebrián Echarri, representado por el Procurador de los Tribunales
don Ar¡imiro Vázquez Guillén, y asistido del Letrado don Diego
Córdoba Gracia, contra Sentencia de la Audiencia Territorial de Madrid,.
de 13 de julio de 1987, y contra Auto de la misma, de 23 de julio del
mismo año. Ha comparecido, además del Ministeno Fiscal.. don Juan
Miguel Esteve Campillo, representado ~r el Procurador de los Tribuna·
les don José Tejedor Moyano y asistIdo del Letrado don José Maria
López Créstar. Ha sido Ponente el Magistrado don Carlos de la Vep
Benayas, quien expresa el parecer de la Sala.

1. Antecedentes

1. Por escrito que presentado en el Juzgado de Guardia el ma 12 de
agosto de 1987 tuvo entrada en el Registro de este Tribunal al día
siguiente, el Procurador de los Tribunales, don Argimiro Vázquez
Guillén, interpuso, en nombre y representación de don Juan Luis
Cebrián Echarri. recurso de amparo contra la Sentencia de la Sala
Tercera de 10 Civil de la Audiencia Territorial de Madrid de 13 de julio
de 1987, Y contra Auto de la misma, de 23 de julio, en autos sobre
rectificación de infonnación.

2. Los hechos en que se fundamenta el presente recurso de amparo
son, en síntesis, los siguientes:

a) El diario «El País» del que es Director el recurrente en amparo,
publicó el día 19 de diciembre de 1985, y en su página 29 una
información, bajo los siguientes titulares:

«El Letrado criticó un fallo contra varios vecinos de
Pinillos de Esgueva», «El Fiscal pide un año de cárcel para un
Abogado que reprochó al Juez una Sentencia»,

en la que se alude a una carta dirigida por un Abogado, con fecha 21 de
julio de 1981, al Magistrado, entonces Juez de Instrucción de Aranda de
Duero; y con fecha 20 de diciembre de 1985, el mismo diario, en la
página 25, publicó otra información bajo el titulo:

«El Fiscal mantuvo su petición de un año para el Letrado
que reprochó al Juez una Sentencla»,

en la que insiste sobre lo expresado en la información del día 19, en
relación con el hecho de que el Fiscal mantuvo su petición de pena para
el acusado durante un juicio que se desarrolló en la Audiencia de Burgos
a causa de una carta que el Letrado acusado envió al Juez Juan Miguel
Esteve, y, finalmente, el dla 29 de diciembre de 1985, el diario «El País»
publicó en la página 19 una información bajo el titulo:

«Absuelto de desacato el Abogado que llamó reaccionario
a un Juez por una Sentencia»,

y que transcrita literalmente dice:

«El Abogado Carlos Carrasco Muñoz ha resultado absuelto
por la Audiencia Provincial de Burgos de un presunto delito
de desacato por el que el Fiscal, en el juicio celebrado el
pasado día 19, solicitaba un año de prisión. Atacusado se le
Imputaba de haber llamado "reaccionario" a un Juez, primo
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Procedimiento Laboral, Y prosiguiendo la posterior tramitación del
recurso de suplicación conforme a Derecho.

Publiquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid a veintidós de diciembre de mil novecientos
ocbenta y ocho.-G10ria Bogué Cantón.-Angel Latorre Segura.-Fernando
Garcia·Mon y González·ll.eguen¡L-earlos de la Vep Benayas.-Jesú5
Leguina Villa.-Luis López Guena-Firmados y rubricados.

segundo suyo, a quien escribió una cana en la que manifestaba
su discrepancia con una Sentencia dictada por éste contra
varios vecinos de Pinillos de Esgueva (BurgosJ, un pequeño
pueblo burgalés que mantiene un ~o conte.ncioso con una
familia de tenatenientes por la pose$lón de unas tierras.»

b) Ante tales informaciones publicadas, el Magistrado señor Esteve
Campillo remitió, con fecha de 5 de enero de 1986, por correo
certificado y con acuse de recibo, una cana dirigida al Director- del
diario, por la que solicitaba, al amparo de la Ley 2/1984, de 26 de marzo,
reguladora del derecho de rectificación, la publicación de dos «leves
rcctificacioneb. «La primera, que las manifestaciones, que en su dia
motivaron el procesamiento de don Carlos Carrasco Muñoz, no hacían
referencia exclusivamente a quien entonces era Juez de Aranda de
Duero, sino también al antenor Juez del mismo partido judicial de
Aranda y a la Audiencia Provincial de Burgos... La segunda, que el
conflicto de Pinillos carece jurídicamente de existencia, al estar extin·
guido por tres Sentencias firmes que le pone fin, una penal, de. la
Audiencia de Burgos, una segunda también penal, y una tercera, civil».
Dicha carta fue recibida en las oficinas del diario «El País», el día 7 de
enero.

cJ Con fecha., asimismo, de 7 de enero, el señor Esteve Campillo
remitió por conducto notarial nueva carta al Director del diario «El
Pai:s», por la que le reitera el contenido de la antenonnente remitida por
correo certificado, con la solicitud de publicación en el citado diario. El
antes dicho requerimiento fue recibido en las oficinas de «El País» el dia
10 de enero.

d) Con fecha de 17 de enero, don Juan Miauel Esteve Campillo
presentó -al 00 haber publicado el Director del diario «El País» la
rectificación interesada en el plazo de tres días de la recepción de la
petición- demanda ante el Juzgado de Primera Instancia núm. 9 de
Madrid, que fue desestimada por Sentencia de 30 de enero de 1986.

e) Interpuesto recurso de aoelación fue estimado por Sentencia de
la Sala Tercera de la Audiencia Territorialde Madrid, de 13 de julio de
1987, que condenó al Director del diario «El País» a insertar en su diario
la rectificación que le fue enviada en sus propios términos.

1) Solicitada la aclaración de la Seotencia, fue dietado Auto de 23
de julio, que declaró no haber lagar a rectificación de la misma, cuya
fundamentación y parte dispositiva se mantienen sin lugar a aclaración

~) El actor solicita de este Tribunal que declare la nuiidad de las
resoluciones impu¡nadas. Por otrosí, solicita la suspensión de la
ejecución de la Sentencia recunida. Respecto a la pretensión principal
aduce como violados los ans. 24.1 y 20.1 d) de la C.E. Funda su quej~
en cuanto al primero de los preceptos indicados, en que ni la Sc.uteneIa
impugnada ni el AutQ de aclaraCIón contienen el más mínimo razona.
miento juridico ni la más «elemental y superficial» motivación. Por ello;
entiende que la ausencia de motivación, así como la existencia de un
fallo incongruente ocasionan una infracción del ano 24.1 en relación con
el art 120.3 de la c.E.

Respecto a la infraoción del art 20.1 d), el recwTente, tras expresar
que el derecho de rectificación tiene por objeto rectificar hechos que
sean inveraces e inexactos y que no puede confundirse con el derecho
de alusión fundado en la simple creencia del rectificante, señala que en
el caso presente, el derecho de rectificación había prescrito, ya que tanto
la primera cana recibida el día 7 de enero, como la segu.ncia, que hacía
referencia a la información aparecida en el diario «El País» el día 29 de
diciembre fueron recibidas cumplido el plazo de siete días a que se
refiere el art 2.1 de la Ley OtJánica 2/1984, si se computa el mismo
desde el momento de la recepc1ón de la carta o escrito de rectificación.
A lo que agrega. que la carta de rectificación del señor Esteve Campillo
cae fuera del ámbito del derecho de rectificación, ya que tiene por objeto
rectificar hechos no publicados. es decir, hechos no contenidos en la
información.

En cuanto a la solicitud de suspensión, se fundamenta en el petjuicio
irreparable que le ocasionaría la publicación de la rectificación acordada,
en caso de otorgarse el amparo solicitado.

3. Por providencia de 16 de septiembre de 1987, la Sección Cuarta
de la SaJa Segunda de este Tribunal Constitucional, acordó admitir a
trámite la demanda de amparo formulada por don Juan Luis Cebtián
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Echarri y por personado y parte en nombre y representación del mismo,
al ~rador ~o.r Vázquez quillen; a la vez que se requiere a la
~udienCla TemtonaJ de Madrid y al Juzgado de Primera Instan·
aa núm. 9 de dicha capital. para que remitan testimonio del roUo de
Sala núm. 258/86 y de los autos de juicio verbal núm. 87/86; intere
sánd~ al propío t.ie~po se emplace a quienes fueron parte en
menaonados .p~mlentos, para que puedan comparecer en este
proceso COnstItuCIonal.

Al mismo tiem~. se acuerda formar la correspondiente pieza
separada de SuspenSlón, y otorgar un plazo común de tres días al
~o Fiscal y al solicitante del amparo. para que aleguen lo que
esUmcn pertinente en orden a la suspensión interesada.

4. Por Auto de 30 de septiembre de 1987. la SaJa Segunda acuerda
la suspensión de las resoluciones impugnadas.

S. Por providencia de 20 de octubre de 1987. la Sección Cuarta de
la Sala Segunda acordó tener por recibidas las actuaciones remitidas por
la Audiencia Territorial de Madrid y el Juzgado de Primera Instan·
~ núm. 9; a la vez qu~ por penonado y parte en nombre y representa.
ción de don Juan MIguel Esteve Campillo, al Procurador de Jos
Tribunales señor Tejedor Moyano.

A tenor de lo dispuesto en el art. S2 de la LOTC. se concede un plazo
común de veinte días al Ministerio Fiscal y a los Procuradores señores
Vázquez Guillén y Tejedor Moyano. para que con vista de las
actuaciones, puedan presentar las alegaciones que a su derecho con
venga.

6. Don Argímiro Vázquez Guillen, Procurador de los Tribunales y
de ~on Juan Luis Cebrián Echarri, en escrito presentado el 12. de
DOV1Cmbre de 1987, reproduce las alegaciones de su demanda.

7. Don José Tejedor Moyano, Procurador de los Tribunales, en
nombre y representación de don Juan Miguel Esteve Campillo. en
escrito presentado el 12 de noviembre de 1987, después de exponer los
antecedentes, y hacer consideraciones de legalidad. alega que en cuanto
al supues~ vencimiento del término de rectificación, con respecto de
dos de las mf~rmaciones, es.de señalar que las tres informaciones de que
se trata .constItuyen una umdad, en cuanto atienden a un único objeto
o matena; y en cuanto su efecto sobre la opinión pública no se concreta
~ la publicación de la última de las informaciones que integraD la
sene; por lo que resultaría absurdo exigir la rectificación aislada de todas
Ycada una de ellas, ya que el ejércicio del derecho de rectificación carece
de sentido en tanto no' sea conocido el efecto resultante de la serie
!nfon:nativa. que es lo que realmente habrá de motivar tal ejercicio. La
lden~dad de los hechos que son objeto de las tres informaciones en
relación; con las cuales se ejercita el derecho de rectificación lleva a la
conclUSIón de que todas ellas constituyen una unidad informativa. que
atiende ~ ~ único objeto o materia. y que termina. de publicarse el dia
29 c!e d;iciembre, por lo que no cabe hacer esctSión entre aquellas
pubhcacJ.ones. De otra forma. no se entendería que la misma Sentencia
a~da acabara finalmente por reconocer la oportunidad de la rectifica·
Clon contra. al menos. la última de ellas. Resultaria absurdo ante tan
evidente identidad de contenido, afirmar el derecho en relaciÓn con la
última Y negarlo en relación con las anteriores.

Añade que entre l.os ~res~J?uestos del ?erecho de rectificación, no se
~enl!)! Iad~ClónJudlClalde veraCldad de los hechos objeto de la
iIlformactón, ID la declaración de veracidad de los hechos afinnados en
la rectiñcación.
~ veracidad o no de un hecho no productor de efectos jurídicos, es

decir, . de un h~o.no jurídico; n~ es cuestión susceptible de ser
someti~;&I cO'?~D?Iento de los Tnbunales, ni pu~e dar lugar a un
~mlent0.JudiC1al.y, a los efectos del procedimIento de rectifica
eón,. la: ~ectiva veracIdad de lo~ hechos con~tituye una cuestión
~traJundica.ya que la Ley sólo eXIge que el recnficante los considere
~aet~; y, SI acaso, 9ue tal consideración parta de una fundamenta·
aón lógica., lo que SIempre sucederá cuando los hechos objeto de
infonnación sean objetivamente divergentes o insuficientes una vez
puestos en relación con los contenidos en la rectificación.

El ti~ de procedimiento -juicio verba1- elegido por el legislador, ya
de~ SI denota que éste nunca pensó que el derecho de rectificación
hubIera de fUndamentarse en la prueba de la falsedad de la información.
que m~ S:C" comparecería con las limitaciones a la prueba propias de tal
procedumento. .

El Juz¡ador, en consecuencia, carece de competencia para. en este
procedimi~to, reaIiz~ una declaración de ~sedad o veracidad, que la
Ley no CX:1ge y que mnguna parte le ha pedIdo.
. Indica, además. que el arto 20, en su apartado 4, establece que la

libertad de expresión vendrá limitada por los preceptos de las leyes que
desamJUen el contenido del Titulo 1 de la propia Constitución, como es
el caso de la Ley 2/1984, reguladora del derecho de rectificación. y
también es eVIdente que el 3rt. 53.1 de la C.E. reitera dicha reserva de
ley para la regulación de lo. limites de la libertad de expresión. Y que
el art. 53.2 prevé la posibilidad de acudir a los Tribunales para obtener
la t~~ de la indicada libertad y de los demás derecho. fundamentale•.
Solicita, por ello, la desestimacIón del recuno.

8. El FlScal. en escrito presentadn el 16 de noviembre de 1987 se
opone a 1.': estimació.n del recurso. Alega, en Fimer lugar, que la ~m'era
vulneracion denunCIada se refiere al contenIdo procesal y judicial de la

Sentencia, porque su censura se basa en la ralta de razonamiento.
motivación y fundamentación jurídica. Pero la Sentencia tiene cinco
considerandos en los cuales examina, r determina los presupuestos del
fallo, es decir, el contenido de las Infonnaciones aparecidas en el
periódico, el contenido de la rectificación solicitada por el demandante,
el proceso de remisión de los escritos de rectificación, y las fechas de
dichos escritos. La Sentencia, al señalar en su segundo considerando el
derecho de rectificar y en qué consiste este, afinna que la información
que se publicó era inexacta y podía causar el perjuicio al demandante y
como consecuencia procedía aceptar la pretensión, de acuerdo con la ley
reguladora.

El razonamiento de una Sentencia no es necesario que consiste en
una serie de premisas anudadas unas a otras, como ejercicio lógico, sino
que basta que la resolución lleve en si misma la razón y el fundamento
por su propio- sentido. En resumen, la Sentencia es congruente con lo
pedido, está razonada en cuanto reconoce que el supuesto de hecho es
subsumible en las normas y se fundan en Derecho, porque especifica los
preceptos que se aplican y el sentido en que se aplican.

E! Tribunal Constitucional no pretende revisar, ni debe, la corrección
interna desde el punto de vista jurídico de la fundamentación de la
Sentencia, pues ello convertiría al Tribunal en órgano casacional.
Tampoco se impone una especial estructura en el desarrollo de los
razonamientos y que una motivación escueta y concisa no deja por elló
de ser tal mouvación. Por todo ello, entiende que la resolución no
vulnera el art. 24.1 de la Constitución.

En segundo lugar, el Fiscal. indica que la protección contra la
información no veraz se realiza por los Tribunales de justicia. Esta
protección judicial asegura el derecho fundamental a una información
veraz. La configuración de este derecho fundamental se complementa
con la Ley Orgánica 2/1984, reguladora del derecho de rectificación.

Esta Ley no tiene por objeto el contraste de la veracidad de la noticia
o información. Se queda en una etapa anterior a dicho contraste. Su
objeto se centra en la posibilidad que tiene el aludido por una noticia
o infonnación publicada en los medios de difusión, de solicitar la
inserción de su versióD sobre los hechos, contenido de la noticia, a los
que considere inexactos. Su consecuencia se termina con la publicación,
en el mismo medio de difusión de la corrección de los hechos objeto de
la noticia. Por lo tanto, no supone que el ejercicio de este derecho de
rectificación agote las acciones civiles o penales que puedan hacer de la
información. Estas continúan vigentes. aunque se haya consumado el
derecho de rectificación.

No tiene por objeto, como se deduce de la lectura de su aniculado,
el contraste de veracidad,. sino la posibilidad que el medio de difusión
inserte una versión distinta sobre los hechos. El medio de difusión puede
mantener su información en los mismos términos.en que se publicó. El
derecho de rectificación se agota .con la publicación del texto que
rectifica, pero no supone que la información no sea veraz.

No hay, pues, contraposición entr.e el derecho fundamental
del art. 20.1 d) Yel derecho de rectificación tal y como lo ha interpre
tado la resolución judicial de la Audiencia, más que contraponene, se
complementan.

Los órganos judiciales competentes para conocer de las demandas de
rectificación no se limitan a dar~ automáticamente a la pretensión
formulada a voluntad del reclamante. Ejercen una función de control
jurídico de la regulación lesa! de la rectificación in.tada, ya que la
mserciÓD de la réplica sólo procede en la medida en que se pretenden
rectificar hechos y no opiniones y cuando los hechos publicados afectan
perjudicialmente a los intereses del demandante aludido por la informa
ción. Cita, para renninar, la STC 168/1986, solicitando. como se ha
dicho, la desestimación del recurso.

9. Por providencia de ·19 de diciembre de 1988, se señaló para
dehOeración y votación de esta Sentencia el día 22 del mismo mes y año.

1I. Fundamentos jnrid1eos

l. Son dos las quejas que, por vulneración de derechos constitucio
nales, se contienen en la presente demanda de amparo. La primera se
refiere al art. 24.1; la segunda, al art. 20.1 d), ambns de la C.E.
Conviene, como es lógico, tratarlas por separado y porque, además. de
admitirse la primera, seria improcedente el estudio de la sesunda.

2. El recurrente considera que se le ha producido indefensión al
~e la ~tela judicial efectiva. Esta omisIón o negativa de amparo
judicial prQVlene de la falta de motivación y de la incongruencia
procesal que reprocha a la Sentencia de la Audiencia Territorial de
Madrid, SaJa Tercera de lo Civil, de fecha 13 de julio de 1987 y, por
extensión, al Auto de la misma Sala de 23 de julio. que declaró no haber
lugar a la aclaración de la Sentencia dicha.

La Sentencia resolvió y decidió el recurso de apelación interpuesto
contra la pronunciada por el Juez de Primera Instancia núm. 9 de
Madrid de 30 de enero de 1986.

Esta última Sentencia desestimó la demanda de rectificación (Ley
2/l9~, de 26 de marzo), interpuesta por el aquí recurrido, señor Esteve
Campillo, contra el señor Cebrián, Director del diario «El Pais».

De los antecedentes y fundamentos de esta Sentencia de instancia,
resulta que las informaciones fueron publicadas en aquel diario los días
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19,20 Y29 del mes de diciembre de 1985, y que la carta del afectado
por ellas, señor Esteve. fue remitida al señor Cebrilin el día 5 de enero
de 1986 Yrecibidas el día 7.

El Juez de Primera Instancia,. en ponnenorizada fundamentación
precedente. razona y expresa en su tercer considerando: «que según 10
dispuesto por el art. 2 de la Ley Orgánica 2/1984, de 26 de mano, el
derecho de rectificación se ejercitará mediante la remisión del escrito de
rectificación al Director del medio de comunicación dentro de Jos siete
días naturales siguientes al de la publicación o difusión de la informa
ción que se desea rectificar, y el art. 3 de la misma Ley establece que
siempre que el derecho se ejercite de conformidad con lo dispuesto en
el art. 7, el Director del medio de comunicación social deberá publicar
o difundir íntegramente la rectificación, por lo que, al haberse interesado
por el actor la rectificación de las infonnaciones aparecidas los días 19
Y20 de diciembre de 1985, una vez transcurridos COD exceso los siete
días que establece el precepto citado, el Director del diario en que se
publicaron ambas informaciones, no incumplió lo disPuesto por la
propia Ley, al no estar obligado a publicar dicha rectificación. y por
tanto, debe desestimarse la pretensión de rectificación del actor en
relación con las referidas. informaciones difundidas por el diario «El
País» los días 19 Y 20 de diciembre de 19850.

Después, en el considerando cuarto, se refiere sólo ya a la infonna·
ción referida al día 29 de diciembre, en los siguientes términos: «9ue por
lo que respecta a la información divulgada por el diario que dirige el
demandado en su edición del día 29 de diciembre de 198$, la
rectificación pretendida se instó dentro de los siete días naturales a partir
de la publicación, pues según el arto 2 de la Ley Orgánica 2/1984, es
suficiente Que el escrito de rectificación se remita dentro de los siete días,
aun cuando se reciba po5tClÍonnente por el Director del medio, y, como
exige este: mismo precepto, la remisión se efectuó de forma que permite
tener constancia de su fecha y de su ~ón, y así ha sucedido al
acreditarse documentalmente por los serviClOS de Co.rreos" que certifican
la remisión de la carta el día 5 de enero y la recepción el dfa 7 de enero,
y aunque, como ha aducido el Letrado representante del señor Director
del diario, la certificación de Correos no prueba el contenido del envio,
DO obstante, éste puede probarse por cualquier de los medios estableci
dos por la Ley, entre los que el Código Civil consagra el de presunciones,
al decir en el art 1.253 que para que las presuncioucs DO establecidas
por la Ley sean apreciables como medio de prueba, es indispensable que
entre el hecho demostrado -en este caso la renusiÓD y recepción del
envío- y el que se trate de deducir -en este caso el contenido del envío
haya un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano,
enlace que se da en este supuesto, pues el señor Esteve Campillo DO tiene
otra t1IZÓIl especial de dirigirse por carta al sedor Cebrián si no es para
rectificar las informaciones. aparecidas por el diario que·~ dirige,
según el escrito que el propio actor ha acompañado con la demanda, lo
que se corrobora con el acta notarial a~do,que acredita el contenido
de la carta que, ulterionnente, le dirigiÓ para mterarle al demandado la
publicación del mismo texto. y, en consecuencia. procede tener por
solicitado en tiempo la rectificación de la información aparecida en el
diario dirigido por el demandado el día 29 de diciembre de 19850.

LuCIO, en los considerandos quinto al octavo, razona la desestima·
eón, en cuanto al fondo, del derecho ejercitado por el sedor Estcve, en
esencia porque la rectificación -~ referida a la noticia del dfa 29
pretende reciíficar hechos no aludidos en la informaci6n, sino hechos
diferentes, y porque no cabe entender como objeto del derecho de

. rectificación, según la Ley Orgánica que lo regula. las valoraciones a las
que se refiere la información, ni tamPOCO heclios o circunstancias que el
rectificante dice no conocer, y sólo presumir aconsejando al período que
investigue o se informe mejor.

3. Resulta así que la Sentencia de primera instancia realiza una
separación, considerándolas implícitamente diferentes o individualiza
das, de las noticias: las de los días 19 Y20 de diciembre, respectO de las
cuales afinna que DO cabia entenderlas objeto del derecho de rectifica.
ción por baber caducado el derecho de hacerlo, al baber transcurrido el
tmnino de l.os siete días que establece la Ley 2/1984 (considerando
cuarto), y la información correspondiente al día 29 de diciembre. cuya
~cación -derecho a obtenerla- rechaza por razones de fondo,
attnentes a la naturaleza de dicho derecho (collSiderandos quinto al
octavo). .

Pues bien, la Sentencia de la Sala de apelación que se imp"",", y a
la que se atribuye la falta de tutela por incon¡ruenaa, de 13 de Julio de
1987, comienza por «aceptar plenamente» los cuatro considerandos de
la Sentencia apelada (ya transcrita en la parte que int=sa) y después
revoca la misma con el siguiente y único razonamiento: «que conforme
al0 establecido en el art. 3 de la Ley Orgánica 2/1984, de 26 de mano,
CJen:itado el derecho de rectificación, en conformidad a lo establecido en
el art. 2 (remisión de Ulla carta al Director de periódico, dentro del
P!=> de siete días naturales siguientes al dt; la publicación (JO de
dietembre de 1984 al 5 de enero de 1985), tenJendose constancia de la
fecha de remisión dado que se trata de un certificado con acuse de
recibo) el Director del medio de comunicación social deberé publicar o
difundir íntegramente la rectificación dentro de los tres días siguientes,
en este supuesto a la notificación de la presente Sentencia».
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Ante esta aparente contradicción -incongruencia- de la Sentencia
impugnada de la Audiencia, ya que parece aceptar la denegación por
caducidad que se hace en la de primera instancia y luego decide la
estimación del derecho, sin especificar a cuál de las tres noticias se
referencia la pretensión acogida, lógico es que por la parte condenada se
solicitara ac1aración a la Audiencia, a lo cual se contestó por ésta en el
Auto de 23 de julio de 1987. tampoco de modo inequívoco, ya que si
bien en el fundamento segundo se dice que la referencia a los consid~4
dos de la Sentencia de Primera Instancia «está clara en no adnlltrr
rectificación a los primeros artículos por ser extemporánea y en
admitirla respectO al tercero>, luego, en la parte dispositiva de dicho
Auto se dic:c: que no «ha lugar a aclaración aIguna». No obstante ello,
interpretando dicho Auto de UD modo integrador. en aplicación del
principio de conservación y eficacia de la medida ~udicial, habrá que
considerar y concluir que. en el fondo, DO se da la mcongruencia que,
con relevancia constitucional (falta de tutela). se denuncia en el recurso,
puesto que, con la aclaración indicada, pudo la parte· saber que ~l
pronuncwníento o fallo de la Sentencia de apelación se refería exclUSl·
vamente a la última noticia publicada en el periódico, úDica. por tanto,
a la que afectaba la rectificación concedida, y única, por consiguiente, a
la que debe limitane el presente recurso de amparo.

4. El reconocimiento, sin embargo. de que la Sentencia impupada
no incide en incon¡ruencia no impide resolver sobre el alcance de la
cuestión propuesta en cuanto al otro motivo que se alega. es decir, el de
la relevancia constitucional de la ausencia de motivación y consiguiente
falta de tutela. Se impone, pues, examinar este extremo sobre la base de
que, según reiterada doctrina de este Tribunal -SSTC 116/1986,
1311987, 55/1987 Y otras- tanto la congruencia, como la motivación
del pronunciamiento, constituyen requisitos ineludibles de la función
judicial

Estos requisitos han sido constitucionalizados en el an. 120.3 de la
CE., que aqul ba elevado de rangO a la le¡alidad ya vigente antes
(arts. 372, 359 L.E.C.) que exi¡ía y exige que los fallos vayan precedidos
de fundamentos -motivación- para que, formando una unidad lógica
coo los antecedentes, cU UD resultado o respuesta judicial ajustada y
proporcionada -con¡ruente-, es decir, relacionada con las petIciones de
las~ causa petmdi- y resolviendo todos los puntos sometidos a la
decisión judicial Se aleja asf la Sentencia judicial del acto de pura
decisión para mostrar, tanto el ~pio convencimiento del judexJ. como
la explanación de las razones diriJlldas a las panes, para la satistacción
de su interés, asl como para el supuesto de un ~ble recurso de éstas
y de UD eventual control por otro Tribunal. posibilidades que se verían
enormemente enervadas si las razones no fueran mínimamente explíci
tas. Sólo si 'Ia Sentencia está motivada -dice la STC 55/1987, de 13 de
mayo- es posible a los Tribunales que entiendan de un recurso controlar
la corm:ta aplicación del Derecho y al Tribunal Constitucional, en el de
amparo, por la vla del art. 24.1 CE., revisar si el Tribunal de la causa
ejerció la potestad jurisdiccional en la forma establecida en el art. 117.1
de la Constitución. . .

Cierto es que, según este Tribunal ha dicho, no es exigible una
aaotadora explanación de argumentos y razones y que, según el caso, es
incluso admisible una fundamentación escueta, pero siempre que de ésta
~ue la decisión judicial responda a un concreta interpretación
y apli . n del Derecho ~ena a toda arbitrariedad.

5. Se impone, pues, el examen y consideración de las resoluciones
impugnadas, para determinar si cumplen o no esa mínima y precisa
motivación, en relaci6n, como es lógico, con la materia del proceso y de
su esoedfica regulación por la Ley Orgánica 2/1984, sobre derecho de .
rectificación. Lo que eqwvale a precisar si los fundamentos jurídicos de
aqu&as contienen el suficiente arado de expresión o manifestación
justificativos del fallo, permitiendo su valoración no ya técniC()oojuridica,
sino constitucional.

Cabe ya adelantar que DO ocurre asf. En efecto, de los cinco 
ñmdameJltos que contiene la Sentencia no puede calificarse de tal más
que uno, el 3.°. que es d transcrito en el fundamento jUrídico 3.° de esta
Sentencia. Los otros cuatro, pese a la aJesaci:ón del Fiscalt no constituyen
razonamientos,. sino mera exposición Y. el último, anncipo literal del
fallo. Y en el copiado se limita a expresar, como se ve. que confonne al
art. 3 de la Ley 2/1984, cumplido el art. 2, el Director del medio debenl
publicar la rectificación. No entra en más consideraciones, ni se
pronuncia sobre el cumplimiento o no de los ~uisitos del derecho
ejercitado, Di, por ello, realiza la pertinente crlnca respectO de los
fundamentos de la Sentencia apelada del Juez de Primera Instancia, que
habla denegado la demanda por referine la pretensión a hechos distintos
de los referidos en la noticia última del diario demandado.

Queda asf el fallo de la apelación, que definitivamente resuelve el
proceso, sin el razonamiento mínimo exi¡ible, hasta el punto de que
cabría calificar aquél como de una concesión automática del derecho de
RCtificación, automatismo que ni el Derecho en Jeneral, ni las normas

. proeesaIes de la Ley Orgánica aplicada' pern>iten, como ya puso de
relieve la STC 168/1986, fundamento Juridico 6.°, a pesar de la
naturaleza sumaria y abreviada del juicio previsto en la citada Ley. Si
el Juez, pese a esa sumariedad, ba de indapr y controlar los presupues
tos del derecho, formales y sustantivos, tanto quiere decir que ha de
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explicitar el proceso de su decisión y las razones que motivaron la
misma. estimatoria o desestimatoria.

No se cumple. pues, el deber de tutela judicial en la fanna que la
Constitución quiere, y por eso este Tribunal ha de d~lararloasÍ, porque
también. preCIsO es añadirlo. tamPOCO se le pennite ahora -aparte de
sobre la falta de motivación- pronunciarse sobre los demás extremos o
motivos del recurso, so pena de colocar a este Tribunal ant~ una función
que no le corresponde. Quiérese decir con esto que si (tal como se insta
en la demanda) este Tribunal tuviera que pronunciarse acerca del
cumpUmiento de los requisitos de! derecho de rectificación -desde e!
punto de vista del control constitucional de la tutela-tendría que
referine forzosamente a los razonamientos de la Sentencia delluez de
Primera Instancia., en relación con su apreciación de los hechOly ya que
la Audiencia los omite. ejerciéndose entonces, indebidamente, la ñm·
ción de oritica -en peculiar o atipica apelación de amparo- de la
Sentencia del Juez., sin poder enjuiciar, desde la perspectiva constitucio
Dal.la de la,Audiencia (en cuanto a los otros motivos, se entiende). es
decir. sustituyendo a ésta en las consideraciones que no hizo paril fundar
SIl fiillo.

Lo correcto. pues, es que la Audiencia se pronuncie y dicte nueva
Sentencia en la que se contenga la motivación que se esttmc adecuada
en el ejercicio pleno de la función judicial, entendiéndose así restable~

cide e! derecho del recurrente.

Sala Segunda. SenteMía 265/1988. de 22 de diciembre.
Ret:úrso de amparo 1.468/1987. Contra Auto del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Vitoria por el que se
acuerda el reconocimiento de eficacia civil de la dispensa
matrimonial concedida por rescripto pontificio. Vulnera
ción del derecho a la tutela judiciIJl efectiva.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por doña
Gloria Begué Canlón, Presidenta; don Angel Latorre Segura, don
Fernando Qarcia·Mon y González-Regueral. don Carlos de la Vega
Ilenayas, don Jesús I.cguina Villa Y dnn Luis López Guerra, Magistra. .
dos, ha pronunciado.

EN NOMBRE DEL REY

la sí¡uiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 1.468/81, interpuesto por don Andrés
Bujanda Ariña, re~tadopor la Procuradora de los Tribunales doña
&peranza Azpeiua Calvin, y asistido de la Letrada doña Nerea
Gabirondo Concejo. contra Auto del Juzg:aQ.q de Primera Instancia
núm. 1 de Vitoria, de 21 de octubre de 1987. Ha comparecido el
Ministerio Fiscal. Yha sido Ponente el Magistrado don Carlos de la Vega
Benayas, quien expresa el parecer de la Sala.

I. Antecedentes

L La Procuradora dé los Tribunales, doña Esperanza Azpeitia
Calvin,prescntó el 13 de noviembre de 1987 ante este Tribunal" escrito
por el que en nombre de don Andres Bujanda Ariña, interpone recurso
de amparo en relación con el Auto dictado por el Juzudo de Primen
Instancia núm. 1 de Vitoria, e! 21 de octubre de 1987. por e! que se
acuerda el reconocimiento de eficacia civil de la dis~sa matrimonial
concedida por rescripto pontificio el 8 de mayo anterior, estimando que
se han vulnerado los derechos fundamentales contenidos en los arts. 14.
16 Y 24 de la c.E. .

Solicita, en sln!eSis, se declare la nulidad de la resolución mencio
nada y la elevación al Pleno, en su caso, de la cuestión relativa a la
iDconstitucionalidad del art. VI.2 del Acuerdo con la Santa Sede, de 3
de enero de 1979. Por otrosí se solicita la suspensión de la declaración
de la eficacia de efectos civiles de la resolución canónica.

2. De las alegaciones y documentación aportada se deduce, resumi
damente, lo siguiente: .

a) El señor Bujanda y doña Lourdes Arandia González contrajeron
matrimonio canómco el 24 de octubre de 1985, cuando ~ta estaba a
punto de dar a luz. Doña Lourdes Arandía, ~ando que su padre no
_ha el matrimonio. éste se realizó con «dispensa de proc1amas».
pero públicamente, en la Basílica de &tlhaliz. Con la misma alegación
de no serace~tado e! matrimonio por el padre de doña Lourdes Arandía,
ésta conveno.óa su esposo de que hasta que no diera a luz, acudiría a
pernoctar al domicilio paterno y, una vez nacido el hijo, comenzarían
a residir juntos.

El 29 de octubre de 1985 nació el bijo del matrimonio. Andrós. La
paternidad del mismo fue siempre aceptada por ambos cónyuges, pero
estando doña Lourdes Arandia en la clínica sW'gieron graves enftt:nta·
mientas de su familia con el señor Bujanda, intentando impedir que éste
accediera incluso a visitarla, y contrariamente a lo acordado, doña
Lourdes Arandía, de la clínica se trasladó al domicilio de sus padres.

FALLO

.En atención a todo lo expues~ el Tribunal Constitucional. POR. LA
AUTOJUDAD QUE LE CONFlEllE LA CONSTITUCIÓN DI!.. LA NACIÓN
EsPAÑOLA,

Ha decidido

&timar e! recurso interpuesto por don Juan Luis Cebrián Echarri, Y
en su virtud:

l.· Anular la Sentencia de 13 dejulío de 1987 Y el Auto de 23 de
julio. ambos de la Sala Tercerá de lo Civil, de la Audiencia Territorial
de Madrid (roUo 258/86).

2.0 Reconocer el derecho del actor a obtener de la propia Sala de
la Audiencia una resolución motivada, entendiéndose así restablecido el
derecho del recurrente. .

Pub1lquese esta Sentencia en e! «Boletln Oficial del &tado~.

Dada en Madrid, a veintidós de diciembre de mil novecientos
ochenta 1: ocho.-Gloria Begué Canlón.-An~Latorre Segura.-<:arlos de
la Vega Ilenayas.-Jesús Leguina Villa.-Lws López Goerra.-Fmnado y .
rubricado.

Con fecha 5 de noviembre de 1985, se formuló por doña Lourdes
Arandia solicitud de «dispensa del matrimonio». Sin embargo, el señor
Bujanda no tuvo noticia alguna de ello hasta los primeros cfias del año
1986. en los que recibió una carta del Previsor-Juez Eclesiástico de
Vitoria, fechada el 30 de diciembre, en la que es citado para una
entrevista para el día 7 de enero. En dicha carta no se hace referencia
alguna al motivo en que se fundamenta la solicitud de dispensa y
todavía hoy el interesado desconoce las alegaciones que pudo hacer su
esposa para fundamentar su petición.

b) El 2 de eltel'O de 1986. se solicitó por la esposa del ahora
recurrente del Juzgado de Primera Instancia núm. 1 de Vitoria la
adepcióu de medidas provisionales, dictándose el dia 30 de enero
sí¡uiente dichas medidas, que fueron recurridas por e! señor Bujanda, no
siendo admitidos los recursos de reposición y subsidiario de apelación
por improeedentes, conforme a lo dispuesto en el art. 1.900 de la L.E.C.
Formulada demanda de separación por la esposa. se dietó Sentencia
estimatoria, resolución que ha sido recurrida y se encuentra pendiente
de apelación ante la Audie.ncia Territorial de Bilbao.

e) El8 de mayo de 1987, Su Santidad el Papa concedió la dispensa
de matrimonio rato y no consumado. La aetora acudió posteriormente
al Juzpdo de Primera Instancia núm. 1 de Vitoria solicitando la eficacia
en el orden civil de la concesión pontificia. Acordada la tramitación
conforme a las normas contenidas en la disposición adicional segunda
de la Ley 30/t981. de 7 de julio. el ahora recurrente formuló oposición
a la pretensión de ejecución, pese a lo cual se dietó Auto de fecha 21 de
octubre de 1987. cuya parte dispositiva se transerihe a continuación:

«Se acuerda e! reconocimiento de eficacia civil de la dispensa de
matrimonio rato y no consumado concedida por su Santidad el Papa
Juan Pablo II con fecha 8 de mayo de 1987. no procediendo hacer
pronunciamiento en cuanto a medidas complementarias ante la inexis
tencia de contradicción en los presentes autos..

Procédase a la inscripción en el Registro Civil de matrimonio de los
cónyuges y nacimiento del hijo de la presente resolución.

Todo ello sin declaración en cuanto a las costas.
Contra el presente auto no cabe recurso alguno, quedando a salvo el

derecho de las partes para formular su pretensión en el procedimiento
correspondiente.» .

3. Considera el recurrente en amparo que, atendiendo a lo
dispuesto en el art. 24.1 c.E..la linica posibilidad de tutela efectiva ante
la solicitud de disolución de su matrimonio radicaba en poder acudir a
un lJI'OCedimiento contradictorio. con todas las garantías que ello
conlleva Ahora bien, la resolución recurrida priva al recurrente de las
citadas garantías Y ello por la errónea aplicación de detenninados
preceptos del Derecho interno español (art. 80 del Código Civil,
disposición adicional sesunda de la Ley 30/1981 Y el art. 954 de
la L.E.c.) y aplicación estricta y etTónea del art. VI.2 del Acuerdo
jurídico de la Santa Sede, de 30 de enero de 1979.

Analiza el solicitante de amparo el contenido de los preceptos
mencionados que regulan la concesión de eficacia en el orden civil de
determinadas resoluciones eclesiásticas en el ámbito matrimonial y
establecen los requisitos procedimentales para Uevar a cabo la citada
homol~ón, destacando que para Q,0e ésta se efectúe dehen darse
cumuJativamente los reguisitos de inex1stencia de oposición 'j de ajuste
al Derecho del Estado. Precisamente la a-parición de indefenSIón en este
caso se produce por haberse desconocido en la resolución judicial la
existencia de la oposición por parte del demandado. Entiende, además,
d recurrente. que lo dispuesto en el núm. 3 de la disposición adicional
segunda 11nicamente se refiere a los casos en que el Auto sea denegatorio
de la concesión de efectos, ya que la interpretación contraria podría


